
Sccrct¡rL dc Obra¡ Pr¡bllcr¡
y O?d.n¡mlenlo Telrltorl¡l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 026 l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N265-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N265-2O20, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación

hidráulica en calle Villa de Ayala; ubicada en la localidad de Mixquiahuala, Municipio de Mixquiahuala

de Juárez, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedim¡ento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFINP-A-F AFEF 1GI-2O2O-1505-OO839, de f echa 17 de noviembre de 2O2O, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 22 de

diciembre de 2Q2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaria

de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta

baia, s¡ta en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los

servidores públicos. cuyos nombres, representacion es y firmas constan al calce de esta acta, con

el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del acto de

Presentac¡ón y Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.A.P. Sergio Felipe Sánchez Rangel, por la Dirección de

L¡citac¡ones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción

V y 2 Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y 1,

2,3,4,5,6 fracción ll inciso B) y'13 Fracciones Vlll lX y XVll del Reglamento Interior de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de Ia misma, mediante escr¡to S/N de fecha O7 de diciembre de 2020.

,/

Ex cenko Minero, Co . Venta Prieta, Edlficio No.2 B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (771)717 8O0o, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N265-2020

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en lo
d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable
de su Reglamento vigente, así como con el contenido de las bases de esta licitación, por lo que una vez
realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones
presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenam¡ento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na
DECLARAR DESIERTO el presente procedim¡ento.

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento vigente, así como lo establecido en
el Capítulo l.- Información General, Numeral 34.- Lic¡tación Desierta inciso C) Otros, numeral C3.- cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan as¡st¡do a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios
\
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socÍct.rb dc Obr¡r públlc..
y Ordanlml.nto tcrrltorl.l

EO-SOPOT-N265-2020

Por la Dirección General de Conservación de

General de y Enlace

etaria de Contraloría

No se presentó ,.

Por la

No se presentó No se presentó

por el Consejo Coordinador Empresarial del Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

Estado de Hidalgo

No se oresentó

Por el Colegio de Arquttectos de Hidalgo AC

No se presentó

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Ex Centro [4inero, Col. Venta priete, Edificjo No_ 2-B plañta ba;a,
pachuce de Soto, Hgo., C.p. 42OBO,

tet.: 01 (72) 717 8000, ext.8j91
www.hidalgo.gob.mx

Unidad de Planeación y Prospect¡va Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Por la Coordinación General Jurídica

\
\ 
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Licitación Pública No.

Por el Órgano Inter ol de la SOPOT.

Carreteras Estatales

Ing. Jessicá ortiz Pimentel

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N265-2O2O

Por los licitantes oarticipantes

Nombre firma

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta t|;::5in:ilta" Fa o, retativa a la
Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N265-2o2o, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón h¡dráulica en calle
Villa de Ayala; ubicada en la local¡dad de M¡xquiahuala, Munic¡pio de Mixquiahuala de Juáre¿ Estado de H¡dalgo.

1.- Proyecto y Construcciones del Mezquital, S.A. de
c.v.

2.- Juan Carlos Lemus Rodríguez
No se presentó
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S€cretarla do Obrs¡ Públlcar
y Ordónemlento le?rltorlal

DINECCIÓil GETIERAL DE ADNIilISTRACTóil
DE PROGRATAS DE OBRA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡emo Terr¡torlel

Fa¡¡o del Procedirniento por Licitac¡ón Públ¡ca
to. EO-SOPOT-I1265-2O2O
Conyocátor¡a 1l o. 0.261 2ú2O

Anexo No- 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de Ia
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera lvéxico - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N265 -2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráulica en calle villa de Ayala; ubicada en la localidad de Mixquiahuala, Municipio de Mixquiahuala de
Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice
respectivas. '|

or¡amente el cumplimiento de las obligaciones

fal¡o de la convocatoria No. Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N265-2O2O, en
de la obra pública: pavimentac¡ón h¡dráulica en calle Villa de Ayala; ubicada en la localidad

\-1GJlEDW
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uara, de M¡xqu¡ahuala de Juárez. de Hidalgo. / Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B plánta baja,
/ .. PachLca de soro. Hgo. c.P 42080,
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADIIII|ISTNACIóil
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gobierno del Est¿do de Hidalgo
Socretarla de Obras Pública¡ y Ordenamiento Territorial

Fello del Proced¡rn¡émo por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-I|2G5-2O2O

Convocator¡a Il o. o126 I 2O2O

L Reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gob¡erno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

t AFEF lG!2O2A'1505-00839 de fecha 17 de Noviembre de 2O2O.

1.2.- eue con fecha O7 de Diciembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 026/2020 la cual se pone a

disposlción de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N26S-ZO2O, en relación a la ejecución de la obra públicar Construcción de pavimentación hidráulica en

calle Villa de Ayala; ubicada en la localidad de Mixquiahuala, Municipio de Mixquiahuala de Juárez,

Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitaclón se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 14 de D¡ciembre del2o2o,

1.4.- Con f echa 11 de Diciembre del 2O2O a las 1O:OO horas. se llevo a cabo la v¡sita al sit¡o donde se realizarán

los trabajos.

l.S.- Con fecha 15 de Diciembre de 2O2O a las 12:00 horas. se realizó el acto de iunta de aclaraciones en Ia Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose presente: NINGUN L¡citante.

t.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación

Propos¡c¡ones, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públicos inv¡tados,

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

'1.- Proyecto y Construcc¡ones del Mezquital, S.A. de C.V.

2.- Juan Carlos Lemus Rodríguez.

'"l,'""'iH:1X

el fallo de la convocatoria No. 02612020, del
de la obra pública: construcción de

por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N265-2O2O, en
en calle Villa de Ayala; ubicada en la local¡dad

\

de Mixquiahuala de Juárez, Estado de



Secr€taría de Obras Públ¡ca!
y Ordénam¡€nto Territorlal

DINECCIóil GETIERAL DE ADi|Iil|STRACIÓÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secrétar¡a de Obras públicac y Ordenamiento Territoriat

Fallo de! Procedim¡emo por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-1|265-2020

Conyocetor¡a Il o. ü26 I 2O2O
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de Diciembre de 2o2o a las l2:oo horas:

Ningun Lic¡tante.

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cualitat¡va.

x-1EJ.

-
**'1L?'ff.*"'

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días Naturales.

Proyecto y Construcc¡ones
del Mezquital, S.A. de C.V. $ 1,237,762j0

47 días naturales inicio 11 de Enero de 2021
y terminac¡ón 26 de febrero de 2021.

Juan Carlos Lemus Rodríguez $ 1,241,701.83
47 días naturales inicio 11 de Enero de 202'l
y terminación 26 de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cual¡tativo),
el día 2l de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes: 1.-
Proyecto y Construcciones del Mezquital, S.A. de C.V,2.- Juan Carlos Lemus Rodríguez, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los
criterios de la evaluación y ad¡udicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

de la la la lV, artículo 42 fracciones la lalas Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso
ll, inc¡so A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vi eniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

el fallo de la convocatoria No.
de la obra pública,

de M¡xqu¡ahuala de

N,\a\

0

)(
\
\

hidráulica en calle Villa de Ayala; ubicada en la local¡dad
de Hidalgo. Ex Centro t\¡inero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baiá.

r Pachuc¿ de Soio. Hgo. C.p 42O8O.
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTI]IISTRACTÓil
DE PROGRATAS DEOBNA

Gob¡€rno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a ds Obra¡ Públicas y ordenamiento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento Por L¡c¡taclón Públlca
o. EO-SOPOT-N26í'.2o'2O

Convocator¡e ll o. 026120.2l¡

11.1.- Proyecto y Construcc¡ones del Mezquital, S.A. de C.V.

Reou¡sita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El l¡c¡tante calcula incorrectamente los:

sig uiente maquinaria:

1.- Camión de volteo 7 m3 motor diesel

cargos por consumo de combustible y

consumos no es real.

ll.- Costos por consumo, en 11.1.- combustibles, en el costo horario de la

140 HP. Especif¡ca una potencia nominal de 140 HP y el cálculo de los

lubricante lo hace con 170 HP de potencia, por lo que el cargo por

2.- Excavadora Caterpillar 320C diesel con martillo, el licitante para calcular los costos fijos, en el rubro de 1.2.-

inversión aplica la siguiente tasa de ¡nterés:3.3O% anual. la cual no corresponde con los indicadores que

presenta, por lo de la que om¡te anexar la copia del indicador económico vigente que se requiere en el prop¡o

documento E.4.- en el punto 2.-Anexar la copia fotostática del indicador específico de la tasa de interés anual

económico vigente, con el que compruebe el que propuso, para el cálculo de los cargos fijos de cada costo

horario. Lo que impide la evaluación del costo horario de toda la maquinaria y equipo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna

de la maqu¡nar¡a o equipo de construcción y se obtiene con la s¡gu¡ente expresión:

Co=Gh.Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabaio.
"Gh" Reoresenta la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se

en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo

coeficiente determ¡nado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcc¡ón, el cual

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

obtiene n
Y deun //
vana 

{

\
Por Io anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente I en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca, 1.- La evaluación se hará de

itir el fallo de la convocatoria No. 02612020, por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N265-2O2O, en

de la obra Dública: Construcción de

4/10

del Pr(

de M¡xquiahuala de Juárez, Estado de
h¡drául¡ca en calle villa de Ayala; ub¡cada en la local¡dad



S€cretaría de Obre3 Públlca¡
y Ordenamlento Terr¡torlal

DIRECC¡Óil GEÍIERAL DE ADilIX¡STRACIÓ]I
DE PROGNA AS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras públicas y O¡denam¡ento Ter¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡rac¡ón públ¡ce
o. EO-SOPOT-]1265' -2O2O

Gonvocatorla Il o. ü26120/'12Ú
conformidad al marco normativo establecido por; a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada documento: e).- La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicac¡ón.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los
costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la

sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh.Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la ¡ndustria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el prec¡o del combustible puesto en la máquina o equipo.
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda\
la información solicitada: \

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desqeha las propuestas, las s¡g u¡entes:

GJ]-
¡Gfx1a!
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el fallo de Ia convocator¡a No. 02612020,
de la obra oública: Construcc¡ón de
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rnto por L¡citación Púb¡ica No. eóls\eor-ruzos-zozo, 
"nh¡drául¡ca en calle V¡lla de AyaLa; ub¡\ada en la localidad
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DTRECCIóil GEilENAL DE ADlrIilTSTNACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBNA

Gob¡orno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Falto del Proced¡m¡ento por L¡cit clón Públlca
o. EO-SOPTOT-11265-2020

Gonvocatoria ll o. o'26l2o/t2o

ll.- El incumolimiento de las condiciones (...) económicas, (..')'

Resolución: por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón

como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente'

11.2.- Juan Carlos Lemus Rodríguez

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del L¡citante. - relaciona y acredita 2 (dos) obras de:

1.- Reconstrucc¡ón de av. Benito Juárez de la comunidad de Estación Piscícola perteneciente al

municipio de Tezontepec de Aldama, de monto $1,085,342.76. (En el contrato detalla que se trata de pavimento

empedr:ado, y la obra de esta licitación es Pavimentación Hidráulica).

2.- Construcción de pavimento hidráulico en calle Cuauhtémoc, ubicada en la localidad y municipio de

Atoton¡lco El Grande. de monto $382,128.66.

Las cuales no son similares en complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta con l.V.A. es sign¡f¡cat¡vamente mayor, de $1,440,37 4.12. por lo que no acredita haber

realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (...), propone como

superintendente al Ing. Álvaro Peña Lugo, del cual para acred¡tar su experiencia relaciona y acredita la siguiente

oDra:

'1.- Construcción de pavimento hidráulico en calle Cuauhtémoc, ubicada en la localidad y municipio de

Atotonilco El Grande, de monto $382,128.66.

\..
>-\\\'

el fallo de la convocator¡a No. 026/2020, del Procedim Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N265-2O2O, en

de la obra pública: construcc¡ón de en calle v¡lla de Ayala; ubicada en la localidad

a
L2'

X
\

de Mixqu¡ahuala de Juárez, Estado de

r[\ -W-/C\
\
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H¡dalgo., 1D
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DIRECGIóil GETIERAL DE ADM¡ilISTRACIó]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡énto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón pública
ilo. EO-SOPOT-il245-2O2O
Convocator¡a fl o. O2G|2O2O

Las cuales no son similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el
monto de su propuesta con l.V.A. es sign if icativamente mayor, de $1,44O,314.12, por lo que no acredita haber
participado en la elaboración de obras similares como super¡ntendente de construcción.

No cumple con lo que se requ¡ere en el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.-
Experiencia del licitante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el conten¡do de cada uno de los contratos
de obra finiquitados celebrados directamente de naturaleza. compleiidad. característ¡cas técnicas. maon¡tud v
costo, similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado oor la convocante de la obra que se
convoca, y en el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categorÍa de
superintendente de construcc¡ón, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea
comprobable su participación como super¡ntendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,
magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por Ia

convocante de la obra objeto de esta l¡c¡tación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o
f iniouito de obra.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
características técn¡cas. magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; B).-\
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de \
construcción en la ejecución de obras de naturaleza- magnitud. características técnicas v costos similares como -LZ
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con I\
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra. \\/)\'v/''-. // \ (,/

el fallo de la convocatoria No. Procedimiento por Licitación Pública No. EO,SOPOT-N265-2O2O, en
de la obra pública' hidráulica en calle V¡lla de Ayala; ubicada en la localidad

de Mixouiahuala de Juá¡

s\^J\
de Hidalgo. ,/t Ex Centro Mnero, Col. Venta Priera, Edificio No.2-B ptanta baia,

4 €l Tet.: ot (rt) /t / 8ooo, e\r. Blgl
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DTRECCIóil GE ENAL DE ADMIilISTRACIóÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡eho del Estado de Hidalgo
Secreterla de Obras Púbticas y Ordenamiemo Terr¡tor¡al

Fa¡lo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOT'Í|265-2O2O
Convocatol¡e fl o. o.2612ü20

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experienc¡a y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currÍculum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, compleiidad-

característ¡cas técnicas. maonitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acred¡tar la

caoacidad técn¡ca del super¡ntendente de construcción; no anexe. d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares: e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

y lo que establece el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.- Experiencia del

licitante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el conten¡do de cada uno de los contratos de obra

finiouitados celebrados directamente de naturaleza. comoleiidad. características técnicas. magnltud y costo.

similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado oor la convocante de la obra que se convoca, y en

el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de

superintendente de construcción, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea

comprobable su participac¡ón como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,

magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra objeto de esta lic¡tac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o
f in¡quito de obra.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

oersonas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento las propuestas, las siguientes:

por la convocante;ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técniaas (...)

para emitir el fallo de la convocator¡a No. Proced¡miento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N265-2O2O, en

de la obra pública: iavimentación h¡drául¡ca en calle v¡lla de Ayala; ub¡cada en la localidad
de M¡xquiahuala de de H¡dalgo. ,r'
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DIRECCIÓil GE ENAL DE ADiI¡ÍI¡STNACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Licitación Públlca
o. EO-SOPO¡-I1265-2O2O

Convocator¡a Il o. olzG. I 2O2O

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N265-2O2O. DEStERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-
N265-2020.

Mot¡vo v Fundamento
Por los motivos y fundamentos descr¡to en los numerales ll.1 y 11.2, del presente documento se procede a

declarar Desierto este proced¡miento oor licitación oública nacional No. EO-SOPOT-N265-2020 con
fundamento con lo que establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, "Las dependencias, entidades y municipios procederan a declarar desierta
una licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de
licitación o sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria".

Em¡te

D¡rector Gene?al de Administración

de Programes de Obra

/

0

el fallo de la convocator¡a No. 02612020, Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N265-2O2O, en
icación de la obra pública, construcc¡ón hidráulica en calle Villa de Ayala; ubicada en la localidad

de H¡dalgo. Ex Centro t\¡inero, col. Venta prieta, Edificjo No. 2-B planta ba¡a,
Pacl!¡¡tde Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.rc] (tl) 717 8000, ext. 8191

de Ia S.O.P. y O.r.

de M¡xqu¡ahuala de Juárez,

www-hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓTI GETIERAL DE ADIIIilISTRACTóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Servidor Públlco

deslgnado para presidir los actos

de licitación pública, D¡lectora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Púbticas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPOT'11265-2O2O
convocator¡. Il o. 0/26120.2l¡

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

subd¡rector de Prec¡oo Un¡tar¡os

de Ia S.O.P. y O.T.

Evaluó

l0/ l0

Dictamen oara em¡tir el fallo de la convocatoria No. 02612020, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N265-2O2O, en

relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentación h¡dráulica en calle Villa de Ayala; ub¡cada en la localidad

de Mixqu¡ahuala. Munic¡p¡o de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

Jefe de Oficina'C"


